
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Resolución de 26/08/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 
la que se resuelve la convocatoria de becas para cursos en lenguas extranjeras, modalidades A y B, destinadas 
a jóvenes inscritos en el Sistema de Garantía Juvenil empadronados en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, realizada por Resolución de 07/06/2016. [2016/9729]

Con fecha 1 de septiembre de 2016 fue publicada la Resolución de 26 de agosto de 2016 de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, por la que se resuelve la convocatoria de becas para cursos en lenguas extranjeras, modalida-
des A y B, destinadas a jóvenes inscritos en el sistema de garantía juvenil empadronados en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha. Se ha detectado un error material en la citada resolución por lo que procede corregir la misma 
en los siguientes términos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Donde dice:

Anexo V Becas concedidas modalidades A - Francés

NIF Primer apellido Segundo apellido Nombre

05706725B Latorre Sánchez Jorge

06276678R Ramos Ortiz Raquel

Debe decir:

Anexo V Becas concedidas modalidad A - Francés

NIF Primer apellido Segundo apellido Nombre

03145060V Granda Maestre Juan Manuel

06276678R Ramos Ortiz Raquel
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